
¿CÓMO SOLICITARLO?
LAS FAMILIAS NUMEROSAS  

EN LA COMUNITAT VALENCIANA

A través de una solicitud electrónica en 
www.sede.gva.es, o puedes conseguir el impreso, 
rellenarlo y presentarlo en las oficinas PROP y en las 
Direcciones Territoriales de la Vicepresidencia 
y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.

POR SOLIDARIDAD
OTROS FINES DE INTERÉS SOCIAL

Requisitos para el reconocimiento,
emisión del título y beneficios.

El reconocimiento de las familias numerosas viene 
regulado por la Ley de Protección de las Familias 
Numerosas del año 2003, y tiene ámbito estatal, por 
lo que se trata de un título que es igual de válido 
en toda España. Los requisitos para obtenerlo están 
indicados en el interior de este folleto. Además, desde 
el 17 de agosto de 2015 el título se mantiene hasta 
que el último hijo o la última hija deja de cumplir 
los requisitos, por lo que las familias mantienen este 
reconocimiento por más años.

La gestión y emisión del título de familia numerosa se 
realiza por las comunidades autónomas.  
En este caso, por parte de la Vicepresidencia y  
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, que ha 
introducido en la tramitación dos novedades  
importantes: en primer lugar, las familias de categoría 
especial que no accedan a la misma por el  
requisito de renta,  mantendrán la misma categoría 
hasta que la última hija o el último hijo deje de  
cumplir los requisitos. Y en segundo lugar, que la 
renovación por estudios sólo se realizará una vez por 
cada hija o hijo. Así, evitamos en la mayoría de los 
casos la necesidad de renovación anual, y facilitamos 
que las familias numerosas accedan a los beneficios 
a los que tienen derecho con más tranquilidad.

CASTELLÓN
AVENIDA HERMANOS BOU, 81

VALÈNCIA
AVENIDA DEL OESTE, 36

ALICANTE
RAMBLA MÉNDEZ NÚÑEZ, 41

Más información en: www.inclusio.gva.es

FAMILIAS 
NUMEROSAS



¹ Integradas por una o dos personas ascendientes con hijas o hijos sean o no co-
munes.

² Cada hijo o hija con un grado de discapacidad mínimo del 33%, o con incapacidad 
para trabajar, computará como dos para determinar la categoría en que se clasifica la 
unidad familiar de la que forma parte.

Requisitos:

Beneficios:
• Deducciones en matrículas universitarias  

y de formación profesional.

• Puntos para la elección de centro educativo  
y becas de comedor.

• Descuentos en billetes de tren, avión, metro y autobús.

• Deducciones en el tramo autonómico y estatal  
del IRPF.

• Bonificaciones en el IBI y otros impuestos  
municipales.

• Acceso al bono social contra la pobreza energética.

• Descuentos en espacios culturales y de ocio.
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Tres o más  
hijas o hijos.

+18
+18

33%

Dos hermanos o hermanas en 
situación de orfandad,  
cuando uno tenga una

discapacidad de al menos el 
33%, sean mayores de edad y 

tengan dependencia
económica entre sí.

Haber tenido reconocida la categoría  
de familia numerosa de honor.

El resto de casos tendrán la categoría general.

33%

Dos hijas o hijos cuando uno 
tenga una discapacidad de al 
menos el 33%.

Las familias con cuatro  
hijos o hijas, cuando al  

menos tres procedan del  
mismo parto, adopción o 

acogimiento múltiple.

65%

Dos hijas o hijos y una 
 persona ascendiente con una 

 discapacidad de al menos el 65%.

Dos hijas o hijos cuando  
la persona ascendiente  

sea viuda.

Dos hermanas o hermanos en 
situación de orfandad,  
menores de edad, que convivan
con una persona tutora,  
pero que no tengan dependencia 
económica de ella.

Categorías:   
Las familias numerosas tendrán la categoría especial²,  
que incrementa y mejora los beneficios a los que se  
tiene acceso en el título, en los siguientes casos:

Las familias con  
cinco o más hijas  
o hijos.

33%33%

Dos hijas o hijos y dos personas 
ascendientes teniendo ambas 
una discapacidad de al
menos el 33%. Las familias con cuatro hijos  

o hijas, cuando los ingresos  
anuales de la unidad familiar,  
divididos por el número de  
personas que la componen,  
no superen en computo  
anual el 75% del IPREM.

+18
+18

+18Tres o más hermanos o hermanas 
en situación de orfandad,  
mayores de edad y que tengan
dependencia económica entre sí.

¿QUÉ ES UNA FAMILIA
NUMEROSA?

Aquellas familias¹ que cuentan con:

• Cuando en la unidad familiar haya dos personas  
ascendientes, deberá haber vínculo conyugal  
para que ambas figuren en el título.

Además cada hija o hijo para estar en el título deberá:

• Ser menor de 21 años. Se ampliará hasta los 25 años 
siempre y cuando siga estudiando. El límite de edad 
desaparece cuando tiene un grado de discapacidad 
mínimo del 33%.

• Estar soltera o soltero.

• Convivir en la unidad familiar, aunque pueden  
existir situaciones de separación transitoria motivada 
por estudios, trabajo, cuestiones médicas, etc.

• Depender económicamente de la unidad  
familiar.


